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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i Por un año. . . . 50

SESCR1CI0N EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50
I Por" Ares id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquinan la de S. Juan, núm 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

I Por un año. ... 70 i
Por seis meses. . 58 PARA FIERA DE LA CAPITAL.

I Por tres id. . . . 24*

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 451.
El Sr. D. Joaquín de Palacio 

me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«La Comisión encargada de 
buscar Amas de lactancia para 
el Régio vastago que dé 

4
i S. M. la Reina N. S ; ha lie— 
í gado á esta ciudad en el día 
de hoy, según anunciaba á 
V. S en mi comunicación de 
22 del actual, donde residirá 
los días 28, 29, 50 y 51 del 
presente mes. Lo que tengo 
el honor de participar á V. S.

I rogándole se sirva insertarlo 
i nuevamente en el Boletín de 
¡ la provincia, manifestando que 
i la Comisión recibirá á las Amas
! que concurran desde las 9 de 

á luz la mañana á las 4 de la tarde,

en la fonda de la Rafaela, pi
so 2. ° , siempre que reunan 
las condiciones anunciadas en 
el Suplemento al Boletín del 
dia 24 del corriente.»

Y se inserta en este perió
dico oficial, encargando á los 
Alcaldes le den toda la publici
dad posible, y lo hagan saber 
directamente á todas las No
drizas que existan en sus res
pectivas jurisdicciones. Burgos 
28 de Octubre de 1857.= 
José López y Vera.

elecciOns de diputados A cortes.

En la lista electoral de 2 a 
rectificación correspondiente al 
distrito de Burgos publicada 
en el Boletín número 128 del 
Martes 27 del que rige, invo
luntariamente fué omitido el 
nombre de D. Emeterio Gon
zález vecino de la misma.

Lo que se publica en este, 
para conocimiento del público 
y del interesado. Burgos 28 de 
Octubre de 1857.=José López 
y Vera

Elecciones de Diputados á Cortes.
Segundo Distrito.—ARANDA DE DUERO.

Lista electoral de 2.a rectificación que ha de ultimarse en 15 de Diciembre de 1857.

ARANDA DE DUERO.

contribuyentes de 400 rs.

I). Andrés Hiera.
Andrés Pecho.
Anlolin Catisin.
Antonio Merino.
Bartolomé Rozas.
Casimiro Serrano.
Diego Garcia.
Dionisio Miguel.
Domingo López.
Eugenio Martínez Moreno.
Felipe Cano.
Felipe Velasco.
Felix Quintana.
Fermín Delgado.
Francisco Iguera.
Francisco San Martin.
Gregorio Melendez.
Hermenegildo Martínez.
Inocencio Requejo.
Joaquín Bonilaz.
Joaquín Rojas Acaudilla.
Joaquín Rojas Ruiz.

D. Joaquín Velasco.
José Arambarri.
José Gutiérrez Perez.
José Saja.
Juan Ralbas.
Juan Muguerza,
Juan San Martin.
Juan Antonio Martin.
Julián Andrés.
Julián Obregon.
Leandro Cebrecos.
Leandro Fernandez.
Leandro Maleo.
Lorenzo Perañdones.
Lucas Sainz.
Luis del Puerto.
Manuel Cebrecos.
Manuel de la Fuente Andrés,
Manuel Martin Fuenlenebro.
Manuel Martínez.
Manuel Mencia Olalla.
Manuel Punce Gómez.
Manuel Ponce de Rozas,
Manuel Vidal.
Manuel Sainz Pardo, 
Manuel Vidal.

1).Marcos Barquín.
Mariano Donaire.
Mariano Dulrei,
Mariano Muguerza.
Mariano Vicario.
Martin Ibarra.
Martin Simón Aillon.
Matías Galan.
Matias Nuñez,
Miguel Cano.
Miguel Calalan.
Miguel Giménez All'aro.
Pablo Rozas.
Panlaleon Bonilaz.
Pedro Garcia Miguel. 
Pedro Sánchez Arribas. 
Prudencio Arrambarri.
Santos Puente.
Saturnino Perez.
Sebastian Maleo.
Silherip Moraga.
Tomas Gómez.
Valentín Garcia, 
Valentín Gil.
Valentín Romeral.
Vicente Ortega,

1). Venancio Aerando, 
t entura Merino. 
Vicente Brogeras. 
Vicente Martínez. 
Victor Sánchez Arribas.

elipticidades.

Gil Martínez, 
José Urrado Cap lo. 
Tomas Martínez Serrano,

ARANDILLA.
contribuyentes de 400 rs,

Andrés Pablo.
Dionisio ¿opez 
Juan ¿opez.

BAÑOS DE VALDEARADOS, 
coplribuyenles de 400 rs.

Marcos Palacios.
Maleo Palacios.

CALERUEGA, 
contribuyentes de 400 rs.

A mi res Peña.

| I). Antonio Delgado.
Agapito Peña.
Cipriano Martin.

¡ Francisco Ruiz.
Juan Delgado, 

i Lorenzo Abejón.

CAMPILLO.

contribuyentes de 400 rs.

¡ Alonso Mambrilia.
Francisco de Diego, mayor.
Gabriel Velasco.
Gregorio Abad.
Gregorio de Diego.
Juan Barciero de Diego.
Justo de Pero Sauz.
Manuel de Diego Gómez.
Pedro de Diego Juez.

CASTRILLO DE LA YUGA.

contribuyentes de 400 rs.

Angel Llórente
I Fructuoso Martin Balmascda



D Herrando Ponce. 
Pablo Camarero. 
Pedro Martínez Balmaseda, 
Pedro Revenga.

GORUÑA DEL CONDE. 

contribuyentes de 400 rs.

Juan Barbero.

FRESNILLO DELAS DUEÑAS. 

contribuyentes de 400 rs.

Francisco Escudero. 
Pascual Martínez. 
Isidro Ortega.

FUENTE EL CESPED.

Contribuyentes de 400 reales,

Andrés Raona, 
Agustín Mateo. 
Cándido Alonso. 
Eulogio Pascual. 
Eustaquio de Abad. 
Emelerio Balderrama. 
Felix Maleo Catalina. 
Fermín Sanz, 
Jacinto García Moral. 
Joaquín Abad. 
León García.
Vicente García Llórenle.

Capacidades.

Alejandro Peroles. 
Eustasio García. 
Maurio Monja. 
Narciso Bartolomé.

FUENTENEBRO.

Conlribuyentcs de 400 reales.

Juan Cornejo Otero, 
Juan de la Fuente González.

FUENTESP1NA.

Contribuyentes de 400 reales,

Anselmo Albarran. 
Bartolomé Salinero. 
Bernardo Sauza.
Francisco Portillo 
Ipolílo Salinero. 
José Vicente Ventosa. 
Sorberlo Sauza.
Rutino Ponce de León. 
Santos Serrano.
Tomás Monzón,

Capacidades.

José Llórente.
José Vicente Ventosa,

GUM1EL DE IZAN.

Contribuyentes de 400 reales

Antonio Martin, 
Aquilino San Miguel. 
Bernardo Martin, 
Ciríaco Jalón, 
Domingo Gaitero. 
Domingo Martin, 
Esteban Molinero, 
Eugenio San Miguel, 
Ecequiel Berganza, 
Felipe Jalón,

- Francisco del Burgo, 
Ignacio Villanueva, ■ 
Jorge Presto, 
Juan Martin, 
Lino Sendino, 
Lucio Arribas, 
Manuel Villa, 
Manuel de Martin, 
Martin Honloria llonloria, 
Maleo Gaitero, 
Miguel Arranz, 
Patricio Solillo, 
Pedro Regalado Arauzo,

D,Prudencio Terradillo. ,
Santiago Cilleruelo.
Santiago Santos, 
Servando Calvo, 
Simón Martin González, 
Simón Martin Terradillos,

Capacidades,

Casto ArrallZ,
Justo Calvo, 
Francisco Honlosh, 
Satnrio Romacha. 
Venaticio Martin,

GUM1EL DEL MERCADO.

Contribuyentes de 400 reales,

Anlolin Monzon, 
Ecequiel González, 
Ensebio Sebastian, 
Gabriel Espioosa, 
Gregorjo Muriel, 
Ildefonso López, 
José Calvo Bucos, 
José Esteban, 
José Matias Calvo, 
Melchor Esgueva, 
Pablo Mendive, 
Pedro Gómez, 
Pedro Arroyo. 
Pedro Begalado Gallo, 
Sinforiano Arroyo, 
Tomás Bel Irán. 
Victoriano Calvo,

capacidades,

Agustín García, 
Inocencio Gallo, 
Joaquín Sopuerla,

HüNTORIA DE VALDEARA- 
DOS.

contribuyentes de 400 rs.

Andrés Aguilera. 
Ensebio Perez, 
Isaac Aguilera. 
Juan Aguilera. 
Manuel Morales. 
Melchor Aguilera.

capacidades.

José Bengoechea.

LA AGUILERA.

contribuyentes de 400 rs,

Bartolomé Cuesta, 
Isidoro Iglesias. 
Juan Zalona, 
Juan Aldea, 
Julián Manzanal, 
Manuel Tíldela, 
Marcos Soto. 
Tomás Nuñez García, 
Vicente Ñuño Rojo,

MILAGROS.

Contribuyentes de 400 rs.

Domingo Gil. 
Manuel Gil, 
Manuel Gil, 
Simón Moral.

PARDILLA.

contribuyentes de 400 rs.

Ignacio Vela, 
Marcos García,

PEÑARANDA DE DUERO.

contribuyentes de 400 rs,

Anlolin Arranz 
Bonifacio Tamayo, 
Domingo Rubio, 
Eugenio Sanz,

D.Evaristo Tamayo, 
José Vela, 
Lucas Hernando,

capacidades,

Pedro Jimeno Sacristán, 
Pascual Jimeno Aguilar,

QINTANA DEL PIDIO.

contribuyentes de 400 rs.

Ambrosio Guzman, 
Anastasio Casas, 
Avelino Casas, 
Dámaso Aparicio, 
Francisco López García,

capacidades,

Ignacio Cantero, 
Vicente Jorge,

SAN JUAN DEL MONTE,

contribuyentes deAtiOrs,

Celedonio Martínez, 
Deogracias Martínez, 
Eugenio Martínez, 
Ensebio -Martínez, 
Gregorio Alcubilla, 
Tomás Martínez, 
Vicente Martínez,

SANTA CRUZ DE LA SALCEDA

Contribuyanles de. 400 rs.

Andrés Miguel. 
Domingo Miguel.
Inesio Martin, 
Juan Rernal. 
Juan Sanz.
Manuel Simón.
Pedro Gil, 
Tibnrcio Martin.

SOTILLO DE LA RIBERA.

Contribuyentes de 400 rs.

Benigno Serrano, 
Bernabé Villuela. 
Esteban Mozo, 
Eugenio Perez.
Eusebio Berganza, 
Crisanto Simón, 
Juan Villuela, 
Lorenzo Galbos, 
Manuel Arroyo, 
Manuel Cantero, 
Martin Diez, 
Melchor García, 
Simón Esteban Arranz, 
Vicente García,

Capacidades.

Dámaso Arroyo, 
Gaspar González, 
Gerónimo Villarrnbia, 
Isidro Bocos,
Juan Antonio Serrano,

TORREGALINDO.

Contribuyentes de 400 rs,

Domingo González, 
Doroteo Esteban.

Capacidades,

Tomás Miguel.

TUVILLA DEL LAGO.

Contribuyentes de 400 rs,

Esteban Alameda,

VADOCONDES.

Contribuyentes de 400 rs,

Alejandro Ponce,

D.Andrés Aldea, 
Anlolin López, 
Benito Campos, 
Bernardo Sancho, 
Gregorio López, 
Francisco Llórente, 
José Martin, 
Nicolás García Castilla, 
Martin García, 
Pedro García, 
Pedro Hernando, 
Santos Miguel, 
Santos Cuesta,

Capacidades,

León Ponce de León, 
Lucio Miguel, 
Manuel Romeo Ojuel, 
Pedro Perez, 
Rafael Diez Quintero,

VILLALVA DE DUERO.

Contribuyentes de 400 rs,

Antonio Gómez. 
Antonio Hervas. 
Ecequiel Hernando, 
Joaquín Cuadrillero, 
Mariano Perez, 
Toribio García.

capacidad,

Ildefonso García,

VILLANUEVA DE GUM1EL,

contribuyentes de 400 rs,

Felix Gómez.

ZAZUAR.

contribuyentes de 400 rs,

Alejandro Sanz, 
Antonio Duque. 
Blas del Campo. 
Elettlerio Hernando. 
Felipe Bueno. 
Gavino Sauz. 
José Sanz Pastor. 
Juan Antonio Martínez. 
Rafael Hernando.
Román Duque, 
Segundo López.
1 omás Sanz, 
Vicente Sauz.

Capacidades,

José Nnñez. 
Lorenzo Sanz. 
Miguel Moreno. 
Pascasio Peñalba. 
Santiago Sanz. 
Santiago Gómez. 
Toribio Sanz.

PATUDO JUDICIAL DE ROA.

ADRADA.

Contribuyentes de 400 rs.

Enrique Plaza.

capacidad.

Severiano Fraile.

ANGUIX.

contribuyentes de 400 reales.

Nicolás Santos.

BERLANGAS.

contribuyentes de 400 reales,

Alejandro Pero Sanz. 
Felipe la Aldea, 
Felipe Sancho.

D.Florentino Sacristán. 
Ignacio San Juan.

BOADA.

contribuyentes de 400 reales,

Aniceto Izquierdo. 
Bernabé Llórente, 
Estaban del Barrio. 
Justo Romero.

capacidades.

Ildefonso Labaco.

CUEVA DE ROA.

contribuyanles de 400 reales,

Dámaso Carbonero. 
Simón Carbonero.

FUENTECEN.

conlribuyenles de 400 reales.

Amor Gallo. 
Antonio Balmaseda. 
Blas Martínez.
Clemente Gallo, 
Felis Martínez.
Francisco Bonillas.
Frutos de'la Fuente, 
José Roldan.
Juan Pradales.
Juan Casado, 
Pascual Arranz, 
Primo Feliciano Pintado, 
Ramón Pascual, 
Tomás Lasso.

capacidad.

Francisco Arranz,

FUENTELISENDRO.

conlribuyenles de 400 reales.

Eugenio Pradales.
Ignacio Domingo, 
Manuel Roa, 
Pedro Domingo, 
Román Domingo, 
Tomas Cano. 
Toribio Lazaro.

FUENTEMOLINOS.

conlribuyenles de 400 rs.

Andrés Catalina,

GUZMAN.

conlribuyenles de 400 rs.

Añádelo de las Heras. 
Benito Guijarrubia, 
Epifanio Sopuerla.
Martin Gazna, 
Matias Bulgoa. 
Pedro Portillo.

HONTANGAS.

conlribuyenles de 400 rs"

Alejandro del Rincón, 
Antonio Guijarro.
Domingo Sanz. 
Luis del Rincón. 
Romualdo González.

BOYALES DE ROA.

contribuyentes de 400 rs,

Bernardo Santa Olalla. 
Ensebio Valenciano. 
Manuel Valenciano.

LA ORRA.

contribuyentes de 400 rs.

Aquilino Arranz, 
Benito Jorge. 
Cipriano Sebastian.

' Eugenio Veloso.



D.Felix Asenjo.
Juan Esteban Santos.
Miguel Abad.
Patricio Cob.
Santiago Abad.
Santiago Sebastian.
Venancio Miguel.

capacidad, 

Eugenio Velozo.

LA SEQUERA, 

conlribuyentes de 400 rs. 

Andrés Huerta.
Dionisio del Rincón.
Manuel Mayor, 
Venaticio del Rincón.

MAMBRILLA DE CASTREJON

contribuyentes de 400 rs.

Anselmo Diez.
Gervasio Ramos.
Juan Deliran.
Roque Diez.
Ruperto Ramos.
Tomas Esteban.
Valentín del Val.

MORADILLODE ROA.

contribuyentes de 400 rs, 

Blas Arroyo.
Bonifacio Pecharroman.
Fernando Mayor.
Francisco Hernando.
Gregorio Sauz.
Lucas Sauz.

/NAVA DE ROA.

< onlribu.y entes de 400 rs.

Andrés Liras.
Andrés Novos.
Anselmo Esteban.
Carlos Gil.
Castor Clavo.
Damaso Herrera
Demetrio Liras.
Gabriel Martínez.
José Coreos.
Juan Antonio de Pedro.
Juan Esteban García.
Justo Liras.
León Martínez.
Pedro Aparicio.
Podre Martínez Arranz.
Rafael Cerezo.
Rufino López.
Sandalio Villa.

D. Silverio Quevedo. 
Zacarías Lazaro.

O LMEDIDLO DE ROA.

contribuyentes de 400 rs.

Alejandro Marlinez. 
Allicito Izquierdo. 
Bernabé Fiel. 
Caliste Simón. 
Celestino Perez.
Celestino Izquierdo. 
Francisco Pascual.
Gregorio García 
Gregorio Puga. 
Isidro Rodrigo.
Joaquín Fiel.
José del Alzaga.
Juan Perez.
Leonardo Perez.
Luis Fermin Esteban.
Manuel Santos 
Pablo León. 
Pedro Kelez, 
Rafael Diez. 
Rufino Velasco

capacidad,

Gregorio Herrero.

i PEDROSA DE DUERO.

contribuyentes de 400 rs.

Diego Ramos.
Ecequiel Aguado González.
Felipe Casin Perez.
Julián González, 
Julián González Cristóbal.
Matias Rodino González.

Capacidades.

Gregorio Pascual. 
Juan Deliran López.

QUINTANA MAMBIRGO.

contribuyentes de 400 rs.

Benigno Treviño. 
Ciriaco Tijero.

ROA.

contribuyentes de 400 rs.

Anselmo Perez. 
Anlolin Sanz.
Blas García.
Crispulo Durango. 
Domingo de la Fuente. 
Diego Antón.
Eleulerio Casin,

D Elias Arranz.
Eugenio Quintana. 
Felix Gómez.
Felix Moreno.
Fernando Zapatero.
Florentino Saez Cenzano.
Francisco Antón.
Genaro Gaona 
Gerónimo Chico, 
Gregorio de la Fuente. 
Ignacio Romero.
José Chico.
José Reyes.
Juan Machi», 
Juan Manuel Bombin.
Juan Reyes, 
Julián Antón. 
Leoncio Antón. 
Luis Rodríguez. 
Manuel Benito. 
Márcelo Pascual. 
Márcelo Casin. 
Miguel González. 
Pedro Ortega Valenciano. 
Pedro Pascasio Cilleruelo. 
Santiago Zorrilla. 
Sergio Bellran. 
Solero de Bartolomé 
Tiburcio Arranz, 
Tomás Mirabelles.

capacidades,

Bernardo Olavarria. 
Eugenio Roldan. 
Cenon Bombin.
Francisco García Martin. 
José Nielo.
Miguel de la Puebla.
Silvestre Bilbado

S. MARTIN DE RUBIALES, 
conlribuyentes de 400 rs.

Alejandro Antón. 
Antonio Tejedor. 
Benito Marlinez. 
Bernabé Esteban. 
Eustaquio Esteban. 
Facundo Plaza.
Francisco Perez. 
Gabriel Domingo. 
Gregorio Valeabado. 
Gregorio Orra Ramiro. 
Juan Daza,
Juan Requejo Estéban. 
Juan Estéban Palomino. 
Leonardo Esteban.
Miguel Requejo.
Sebastian Valeabado.
Tomas Esteban Requejo. 
Valentín Daza.
Victoriano Aguado 

capacidad.
* Sandalio Palomino,

VALCAVADO.

contribuyentes de 400 rs.

Andrés Perez. 
Anlolin Castro. 
Dionisio Bombin.

VALDEZATE, 

conlribuyentes de 400 rs. 

Agustín González. 
Andrés Sauz. 
Celestino de Pedro. 
Feliciano Martínez. 
Fernando Carrascal. 
Gabriel de Pedro, 
Juan Francisco Ponce de León 
Plácido del Pidió. 
Remigio Yusle. 
Santiago Ponce de León. 
Tomas Ponce,

VILLAESCUSA DE ROA.

contribuyentes de400 rs.

Ciriaco Sauz. 
Cosme Herrero.

capacidad.

Juan Jimeno.

V1LLATUELDA.

contribuyentes de 400 rs,

Ildefonso Reyes. 
José Molinero.

VILLOVELA.

contribuyentes de 400 rs.

Benito Perez, 
Francisco Valdazo. 
Pedro Izquierdo.

HONTÓRIA DEL PINAR.

contribuyentes de 400 rs.

Antonio Miguel Sanz. 
Antonio Llórente. 
Baltasar Navazo 
Domingo Muñoz 
Esteban Sauz, 
Gerónimo García. 
Gregorio Rica. 
José Sanz.
Juan de Miguel Miguel. 
Juan Acinas.
Juan Llórenle.

D.Juari Miguel Navazo. 
Juan de Miguel de Plaza. 
Julián Navazo Miguel. 
Lino Llórenle.
Manuel de Miguel. 
Manuel Miranda.
Mariano Ayuso.
Mariano Miguel.
Miguel Sanz.
Pedro Llórenle García.
Pió Miguel, 
Ramón Gómez. 
Rafael Miguel. 
Roque Llórenle.
Santos de Miguel de Miguel. 
Tomas Aparicio, 
Valentín Navazo.

Capacidad, 
Cosme Bartolomé Teresa. x

HUERTA DEL REY.

conlribuyentes de 400 rs,

Angel Palacio Rica.
Cipriano Santo Domingo Re

galón. .
Dionisio Diez.
Esteban Rica.
Francisco Diez.
Manuel Rica.
Manuel Slo. Domingo Se

bastian.
Pablo Perdiguero.
Rosendo Molinero.
Rosendo Rica. 
Sebastian Gallo.

INOJAR DEL REY.

Contribuyentes de 400 rs,

Ildefonso Pascual. 
Juan Antonio Pasa.

. Lorenzo Tapia. 
Santiago Hernando.

QUINTAN ARRAYA.

conlribuyentes de 400 rs, 
Francisco Briongos. 
Hermenegildo Miguel. 
Darío Tapia.
Julián Peñalba.
Pedro Briongos.

Cándido Benito López. 
Marcos Martin Camaso. 
Patricio Tapia Perez.

Burgos 29 de Octubre de 
1857.=El Gobernador, losé 
López y Vera.

PRIMERA SECCION.
BRIVIESCA.

Contribuyentes de 400 rs

Aniceto Alfaro.
Antonio Muñoz. '
Antonio Villanueva.
Atanasio Arechavala.
Bernabé Alcocer.
Braulio Sagredo.
Casio Temiño.
Cristóbal Barga
Diego Barquín.
Felis Valderrama.
Fermin Arce.
Francisco de la Fuente.
Francisco Muñoz.
Francisco Suarez.
Gerónimo Cantón Salazar.
Ignacio Corlazar.
Isidro Corrales.
Joaquín Gómez. 
Juan Manuel Riiiz. 
Julián España.
Lorenzo Saez,

Tercer distrito.—BRIVIESCA.
Lucas del Val.
Luis Angulo.
Luis de la Torre.
Manuel Ortega.
Manuel Salazar.
Marcelino Alonso déla Puente
Mateo Marroquin.
Maleo Mata.
Mateo Morales 
Miguel Aldama. 
Nicolás Sainz. 
Pablo García.
Pedro Arriela.
Pedro Fernandez Cormenzana
Pedro García.
Quintín Mallaina.
Santos González1 
Sebastian Arechavala. 
Severo Navas.
Simeón Pancorbo.
Simeón Pancorbo.
Telesforo Alvarado.
Valentín Marlinez.
Vicente Almazara.
Vicente del Val.
Victor Velasen.

Capacidades,

Angel Sainz Ibañez.
Cárlos Mallaina,
Pedro Herran y Fontecha.

BARRIOS DE BUREVA.

Contribuyente de 400 rs.

Cipriano Ortega.

BERZOSA, 
contribuyente de 400 reales,

Manuel Marlinez.

CAMENO . 
contribuyente de 400 reales,

Remigio Aichaga.

CASCAJARES DE BUREVA.

Contribuyentes de 400 rs,

Fermin Gómez,

Julián Gómez Salazar.

CANTABRANA.

Conlribuyentes de 400 rs,

Francisco de la Peña.

CAST1L DE PEONES.

Contribuyentes de 400 rs.

Antonio Barriocanal.
Esteban de la Puerta. 
Juan Hernaez.
Melchor Hernaez.

CUBO.

Contribuyentes de 400 rs,

Aquilino Leciñana.
Fruluoso Ruiz.
Julián Barriocanal.
Julián Leciñana.
Vicente Calzada.

FRIAS.

conlribuyentes de 400 reales.

Antonio Yillafranca. 
Castor Fernandez.
Cecilio Gómez.
Ensebio Yallejo.
Isidro Perez, 
José Sisniega. 
Julián Moreno, 
Marcos Roldan. " 
Pedro Mendoza.
Raimundo González. 
Saturnino Martin.

Capacidad.

Gabino Angulo.

FUENTEBUREVA.

contribuyentes de 400 reales.

Angel Ruiz.
I Salvador Ruiz.



LA VIZ DE BUREVA.
contribuyentes de 400 reales, 

D.Lucas Galbarros.

MONASTERIO DE RODILLA.

Contribuyentes de 400 rs.

Andrés Quintana 
Elias Pascual.
Francisco Caballero
Juan Asenjo Pascual.
Justo Pueda.
Lucas Asenjo Manso.
Pedro de la Vaéga, 
Rafael Pascual,

OÑA.
contribuyentes de 400 reales.

Antonio Velez.
Claudio Asenjo, 
Francisco Amézaga.
Gregorio Perez.
José Ruiz Capillas.
Juan García ¿omana.
Juan Martin.
León Hüidobro.
Lorenzo Alonso del Prado.
Nicasio Regulez.
Salusliano Gómez.
Tomas de Zúñiga.

POZA.
contribuyentes de 400 rs,

Aniceto Martínez;
Antonio Maria Merino.
Desgracias Perez, 
Domingo Herrera. 
Estanislao la Riva. 
Francisco Cadiñanos. 
Francisco López Gandía. 
Francisco María Lechuga. 
Jorge de la Riva. 
José González. 
José Temifio. 
José Celestino Merino. 
José Maria Ginestal. 
Juan Gutiérrez. 
Juan Perez Araco, 
Juan Agustín Martínez. 
Juan .Bautista de la Fuente. 
Luis de la Fuente. 
Manuel Martin Diaz. 
Mateo Huidobro. 
Maleo de la Riva 
Miguel Justo de Ugartc. 
Narciso Santa María, 
Pedro Martínez Diaz, 
Pedro Martínez Marcos. 
Pedro Tudanca, 
Policarpo de la Fuente, 
Ramón Maria Merino. 
Saturnino de la Riva. 
Simón Alonso Bnjedo. 
Vicente Ferrer.

capacidad,

Ciríaco Martínez.

l’RÁDANOS DE BUREVA.

contribuyentes de 400 rs*

Domingo Temifio, 
Hipólito Ruiz.
Pablo de Castro.,

QUINTANA-ELEZ.

contribuyente de 400 rs,

Santiago de Palma.

QUINT'ANAVIDES.
contribuyentes de 400 rs.

Felipe Quintana. 
Gregorio González. 
Isidoro Quintana.

QU1NTAN1LLA SAN GARCIA.
contribuyentes de 400 rs,

Antolin Caño. 
Francisco Vesga. 
García Caño.

D. Gregorio J/arlinez.
Hilario Caño.
Lucas Vesga.
Manuel Jesús Torrecilla. 
Policarpo Vesga. 
R ii lino Caño. 
Tomás Caño.
Tomás I)iez 
Valentín González. 
Venancio Saez.

SALAS DE BUREVA. 
contribuyentes de 400 rs,

Gerónimo Aguirre. 
Lucio Gómez Marañano.

VALLARTA. 
contribuyentes de 400 reales,

Antonio España. 
Braulio Moreno. 
Felipe J/ontejo, 
Felix Hermosilla. 
Policarpo Txdosa. 
Zacarías Ortiz.

ZUNEDA. 
con iribú y entes de 400 reales.

Lucas Martínez. 
Nicolás González.

PARTIDO JEDICIJL DE BELGRADO.

BELGRADO.

contribuyentes de 400 rs,

Angel del Ocio. 
Aniceto Valderrama. 
Antonio del Ocio. 
Benigno San Juan Benito. 
Celestino Biaño.
Eugenio Izquierdo. 
Hermógenes Jorge. 
Florentino Mallaina. 
Geminiano del Hoyo. 
Isidro Alcalde.
José Busto.
José Corral 
José María Ubierna. 
Luis San Juan Benito, 
Manuel San Juan Benito, 
Marcelo Diaz Mallaina. 
Melchor del Campo.
Miguel López. 
Miguel Ruiz Delgado. 
Pascual Moral.
Pedro Gómez Vela'.
Pedro Jorge. 
Pedro Mallaina. 
Pedro Molina,

capacidades, 
Casimiro Moral. 
Evaristo Alcalde. 
Felipe Garrido. 
Francisco Corral. 
Francisco Ocio. 
Manuel Oña. 
Victor Corcuera,

CASTIL DELGADO.

contribuyentes de 41)0 rs. 
Anselmo Ameyngo, 
Francisco del Campo, 
Juan Zuazo,

CEREZO DE RIOTIRON. 
contribuyentes de 400 rs.

Antolin Gutiérrez. 
Bernardino Borricón, 
Domingo Biaño 
Emelerio Quinlanilla. 
Felix Riaño.
Gregorio Biaño'. 
Ignacio Tablíega, 
José Barras» 
José ¿undoval. 
León Carrera. 
León Quinlanilla. 
León Riaño.
León Ruiz Borricón, 
León Torres.
Lorenzo Riaño y Riaño. 
Manuel Barranco. .

D Manuel Fresno.
Mauricio San Millan' 
Pedro Riaño.
Rufino Barrase. 
Sabaslian Barranco. 
Venancio Torres.

Capacidades. 
Diego González.
Rufino Castro,

FRESNEDA. 
contribuyentes de 400 rs.

Ignacio Corral.

FRESNO DE RIOTIRON
contribuyentes de 400 rs.

Andrés Carcedo.
Luis Blanco, 
Lorenzo Alcalde. 
Pedro Carcedo. 
Pedro Martin.

IBRILLOS. 
contribuyentes de 400 reales.

Benito Salaya, 
Felipe Salaya.
Manuel Monillo, 
Matias Ozalla,

QINTANALORANCO.

contribuyentes de 400 reales.

Bonifacio Rastrillo, 
Eduardo Casirillo, 
Jifa nucí Saja, 
Marcelino Ruiz. 
/'edro Riaño, 
Teodoro Rastrillo, 
Toribio González,

Capacidad.
Agapito Ruiz,

REDECILLA DEL CAMINO.

contribuyentes de 400 reales

Hilarión Ternero. 
Librato Villar, 
Pedro Solo,

REDECILLA DEL CAMPO.

contribuyentes de 400 reales.

Dionisio Leira, 
Felipe Solo,

Capacidad, 
Eustaquio Solo,

TOSANTOS.
Contribuyentes de 400 rs.

Pedro Uzquiza,

VILLAGALIJO. 
contribuyentes de 400 reales,

José María Espinosa,

VILLAMBIST1A.
Contribuyentes de 400 rs.

Felis Uzquiza, 
Fernando Benito, 
/'edro Arricia,

SEGUNDA SECCION.
MIRANDA DEEBRO.

Contribuyentes de 400 rs.
Andrés Angel,
Agapito Villorejo, 
Agustín Gómez, 
Angel Cortés.
Anselmo Tovalina, 
Antonio Aldama, 
Antonio Pcr<z Agnillo, 
Antonio Villareál, 
Dionisio Saez Diez, 
Eustaquio Diez, 
Eustaquio López 
Esteban Gova, , 
Evaristo Goñ/.alez,

D.Fernando Angel, 
Gervasio Gómez Ortiz, 
Isidro Garriga, 
José Corlazar, 
José García Alveniz, 
José Zumarraga. 
Juan García Alveniz. 
Leandro Cadiñanos 
León Roya 
Leonardo Encio. 
Manuel Marrón.
Pablo Sojo. 
Pascual Olarle. 
Pedro Cereceda. 
Pedro Irigoyen. 
Pedro Juana. 
Simón Guinea. 
Vicente Arvina 
Vicente Corcuera 
Vicente Juana.

Capacidades, 
José de Juana, 
Raimundo Palacios,

ALTARLE.
Contribuyentes de 400 rs. 

Andrés Gadea, 
José Fernandez Palomares, 
Manuel Medina, 
Manuel Samaniego, 
Marcelino López,' 
Rafael, del Rio,

AMEYUGO, 
contribuyentes de 400 rs, 

Antonio Frias, 
Fermín Frias. 
Francisco González,

AYUELAS.
contribuyentes de 400 rs, 

Angel Santiago, 
Isidro Santiago, 
Salario de la Vega,

BOZOÓ. 
contribuyentes de 400 rs.

Francisco Perez,

BUGEDO, 
Capacidad)

Pablo Cerezo,

CONDADO DE TREV1ÑO. 
contribuyentes de 400 rs, 

Andrés Martínez Tuyo. 
Angel Pedrizo, 
Antonio Ochoa. 
Cárlos Arríela, 
Cornelio Ocio.
Domingo Perez, 
Domingo' Garav, 
Francisco Apellaniz. 
Francisco Lauda. 
Francisco Quintana. 
Francisco Martínez, 
Formelio Villareal, 
Gabriel Ruiz Apodara, 
Gerónimo Parra.
Gregorio Barraja, 
José Zumárraga, 
Juan Samaniego, 
Julián Perca, 
Lucas Arz.ola, 
Luis Vallejo, 
Manuel Jocano, 
Manuel Samaniego, 
Nicolás Perez Mendiida. 
Pascual Fernandez. 
Pedro Santa María.
Pedro Urarle, 
Policiano Zuzaela, 
Ramón Monloya. 
Ramón Robledo. 
Salvador Rujo. 
Valentín Pedruzo,

ÍRG1Ü.
contribuyentes de 401) rs, 

Sebastian Gabanes. 
Sebastian Salazar.

MONTAÑANA.
contribuyentes </e-4i)0 rs, 

Benito Uníanlo, 
Fructuoso Barcón, 
Lorenzo Barron Suzana.

MORIANA. 
contribuyentes de 400 rs1

D.Agustín Ortiz.
Manuel Fontecha.
Melilon Fuente.
Pedro Barron y Pineda. 
Pedro Barron Silancs. 
Zacarías de Fontecha.

ORON.
contribuyentes de 400 rs, 

Celedonio de Arce. 
Julián Manzanos. 
Manuel Martínez.
Miguel García.

PANCORBO. 
contribuyentes de 400 rs.

Ambrosio Clemente 
Basilio Ruiz.
Cayetano España 
Damian Ortiz Quejo. 
Eustaquio Martínez. 
Francisco García de la Torre. 
Francisco Barona Cantera. 
Gregorio Medina. 
Ildefonso Guinea.
Indalecio Malilla, 
José Ortiz, 
José María ~Leiva.
Manuel García del Rio, 
Pablo Sobren,
Pedro Ortiz Quintana.
Rafael Morquecho, 
Román Barona, 
Romualdo Sobren, 

' Romualdo Valle.
Santiago Grisaleña
Santiago Morquecho mayor 
Santiago Morquecho menor

PUEBLA DE ARGANZON. 
contribuyentes de 400 rs.

Aniceto Ordeño, 
Francisco de Ajuria, 
Francisco Guinea, 
Jacinto de Sarralde, 
Lázaro Iñiguez, 
Leonardo Pinedo, 
Ramón de Mendia.

SANTA GADEA. 
contribuyentes de 400 rs.

Martin Salazar, 
capacidad.

Luciano Martínez,
STA. MARIA RIVAREDONDA 

contribuyentes de 400 rs
Andrés González, 
Celso Mallaina, 
Felipe Oviedo. 
Gregorio Cerezo. 
Hermenegildo Nieva, 
In ocien cío Barona, 
Juan Torres. 
Lucas Beitia.
Martin López. 
Manuel Ortiz Diez,

VALLUÉfíCANES.
contribuyentes de 400 rs, 

Agustín Gaño, 
Andrés Caño. 
Casimiro Pinto.
Casto Caño, 
Esteban Moreno, 
Julián Caño, 
Manuel Fernandez, 
Manuel Marroquín, 
Pablo Pozo.
Pedro Cárcamo, 
Pedro Caño Cárcamo, 
Pió Fernandez, 
Viceule Pozo mayor, 
Vicente Pozo menor.

capacidad.
Ramón Busto, 
V1LLANUEVA DEL CONDE 
conlribuycyles de 400 reate; 
Antonio Mardon.es, 
Felipe Barona, 
Genaro Izarra, 
Jo.<é López, 
José Sandoval, 
Raimundo Barona-,
Burgos 29 de Octubre d< 

1857. = EI Gobernador, José ¿» 
pez; y Vera.

Imp. de Gutiérrez ó hijos.

Mardon.es

